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Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el "Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a nueve de julio de mil novecientos
noventa y seis.~Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gime­
no Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique Ruiz Vadi­
1I0.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier Del­
gado Barrio.-Firmados y rubricados.

18652 Sala Primera. Sentencia 130/1996, de 9
de julio de 1996. Recurso de amparo
4.015/1995. Contra Auto de la Audiencia
Provincial de Gerona resolutoria del recurso
de apelación interpuesto contra Auto dictado
por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Santa
Coloma de Farnés (Gerona) dimanante de la
ejecutoria instruida bajo diligencias previas,
así como contra providencia dictada por la
Audiencia Provincial de Gerona. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: dere­
cho a la asistencia letrada.

La Sala Pri.mera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villa Ión, don
E.lrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrua y don Javier Delgado Barrio, Magistrados, han
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.015/95, promovido
por don Enrique Martínez Sánchez, representad9 por la
Procuradora de los Tribunales doña María de los Angeles
Sánchez Fernández, y asistido por el Letrado don Angel
López Mansalva, contra el Auto, de 2 de mayo de 1995,
de la Audiencia Provincial de Gerona, recaída en el rollo
núm. 66/94, resolutoria del recurso de apelación inter­
puesto contra el Auto dictado por el Juzgado de Ins­
trucción núm. 2 de Santa Coloma de Farnés (Gerona),
dimanante de la ejecutoria núm. 94/94, instruida bajo
las diligencias previas 73/94; así como contra la pro­
videncia de 20 de septiembre de 1995, dictada por la
Audiencia Provincial de Gerona, por el que se inadmite
a trámite el correspondiente recurso de casación. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis­
trado don Enrique Ruiz Vadillo, quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 28 de
noviembre de 1995, don Enrique Martínez Sánchez pre­
senta solicitud de amparo ante este Tribunal. así como
de nombramiento de Abogado y Procurador en turno
de oficio, y que se declare su derecho a gozar del derecho
a la justicia gratuita.

2. Por providencia de 11 de diciembre de 1995
se tuvo por recibida la documentación aportada por la
recurrente, acordándose librar los despachos necesarios
a los efectos de proceder a la designación de Abogado

y Procurador del turno de oficio, como así había sido
solicitado.

3. Mediante providencia de 15 de enero de 1996
se tuvieron por efectuadas las correspondientes desig­
naciones de Abogado y Procurador en turno de oficio,
acordándose dar traslado del escrito presentado por la
recurrente al Letrado designado en primer lugar, para
que en el plazo de veinte días formalizara la demanda
de amparo, con los requisitos prevenidos en el art. 49
LOTC, sin perjuicio del derecho de excusa previsto en
el art.' 9 del Acuerdo del Pleno del Tribunal de 20 de
diciembre de 1982.

4. Presentada la demanda en el plazo conferido al
efecto, los hechos en los que la misma se fundamenta
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) El recurso resulta inadmitido por presentarse,
según se afirma en la resolución de la Audiencia Pro­
vincial. sin respetar el tiempo y la forma.

En ningún momento se informó al recurrente en pri­
sión, ni del lugar ni del tiempo, ni del modo de recurrir
la resolución; lo que represe'nta una indefensión incom­
patible con la tutela judicial efectiva (art. 24 C.E.) a que
tenía derecho.

b) Aunque la indicación del recurso y plazos no
constituye parte del contenido decisorio, lo cierto es que
si se soslaya u omite supone indefensión o pérdida del
mismo, con independencia del fondo.

c) La inadvertencia de los recursos procedentes
supone una infracción del arto 248.4 de la L.O.P.J .. con
relevancia constitucional y a los efectos del arto 24.1
CE en determinados casos, como en el presente, con
una persona en prisión, y con un nivel cultural y eco­
nómico limitado, tiene trascendencia suficiente para pro­
vocar su indefensión.

d) Respecto al fondo del recurso inadmitido, en apli­
cación de la regla 2.a del art. 70 del Código Penal. se
solicitaba que el tiempo total impuesto de condena no
excediera del máximo previsto en el Código Penal. y
que en todo caso tendría que reducirse al máximo efec­
tivo de treínta años, más aún cuando existe una relación
de conexión entre los delitos por los que se ha visto
enjuiciado.

5. En la demanda de amparo se aduce una vulne­
ración del arto 248.4 L.O.P.J., que regula la denominada
"instrucción de recursos», y que al no haberse observado
los requisitos que legalmente se establecen en cuanto
a la notificación de las resoluciones judiciales, se denun­
cia la vulneración de su derecho a la tutela judicial efec­
tiva (art. 24.1 c.E.), habiéndose producido como con­
secuencia de la notificación efectuada por la Audiencia
Provincial de Gerona evidente indefensión.

6. Por providencia de 28 de marzo de 1996 se acor­
dó admitir a trámite la presente demanda de amparo,
así como requerir al Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Santa Coloma de Farnés (Gerona) y a la Audíencia Pro­
vincial de Gerona, a los efectos de que en el plazo de
diez días remitieran a este Tribunal testimonio de las
diligencias previas 73/94, del rollo de Sala 66/94, y
de la ejecutoria 94/94, así como que emplace a quienes
fueron parte en el referido procedimiento judicial. a
excepción del recurrente en amparo.

7. Por providencia de 13 de mayo de 1996, por
la Sección, a tenor de lo dispuesto en el arto 52 LOTC,
se acordó dar vista de los testimonios recibidos, por
plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal y al Pro-.
curador del recurrente, para que dentro del expresado
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término formularan las alegaciones que a su derecho
convinieran.

8. . El Ministerio Fiscal presentó su escrito ante este
Tribunal el día 28 de mayo de 1996, conteniendo en
síntesis las siguientes manifestaciones:

a) Dos son las quejas que el demandante formula:
la denegación del acceso a la casación y la denegación
misma de la refundición de condenas pedida, a cuyo
fin debe recordarse que, efectivamente, este Tribunal
ha declarado que el derecho a promover el incidente
que regula el arto 988 de la L.E.Crim. se integra en el
derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, que
proclama el arto 24.1 C.E. y que no es ajeno al derecho
a la libertad que configura el 17.1 del propio Texto
constitucional.

b) Con relación al primer térmíno de la alegaciones
-la denegación del acceso al recursO de casación- cabe
distinguir respecto de él dos cuestiones:

En primer lugar, el Ministerio Fiscal se pregunta si
el recurrente ha agotado la vía judicial previa ejercitando
todos los recursos procedentes, como prescribe el
arto 44.1 c) de la LOTC, en cuanto que el escrito que
con pretensión de iniciar el recurso de casación -me­
diante su preparación- presentó el ahora recurrente en
amparo, al no ajustarse a las exigencias que establecen
los arts. 855 y siguientes de la L.E.Crim., no puede tener­
se por idóneo a tal fin. Obvio es que la estimación de
esta cuestión provocaría la desestimación de recurso
de amparo por causa de inadmisión -STC 132/1991.

Pero no parece que esta valoración sea correcta. La
no formalización en tiempo y forma del recurso de casa­
ción -preparación del recurso ante la Audiencia pro­
piamente- se debió sin duda a la falta de asistencia
letrada en el incidente y a la falta de indicación por
parte de la Audiencia Provincial, en cumplimiento de
lo que dispone el art. 248.4 de la L.O.P.J .. del recurso
procesalmente adecuado, en este caso el de casación,
que podía actuarse contra el Auto denegatOrio de la
refundición de condena. No parece que, a persona lega
en Derecho, sin asistencia de Letrado y recluido en esta­
blecimiento penitenciario, pueda exigírsele con funda­
mento tal conocimiento y corrección procesal bajo tales
consecuencias.

y así lo ha estimado este Tribunal en la STC
111/1987, donde en su fundamento jurídico 5.° se dice:
HA esta conclusión no obstan las alegaciones de Fiscal
en sus primeras alegaciones relativas a la supuesta exis­
tencia del motivo de inadmisión (que ahora lo sería de
desestimación), consistente en no haber agotado el soli­
citante del amparo todos lo recursos utilizables de la
vía judicial. al que se ha aludido antes. En particular
se refiere el Fiscal al recurso de casación previsto en
el art. 988 L.E.Crim.. pero, como ya se ha visto, el
recurrente ni tuvo asistencia letrada que le'permitiera
conocer con la suficiente precisión la existencia de ese
recurso, aunque a él parece aludir en su citado escrito
de 7 de enero de 1983, ni se resolvieron las cuestiones
referidas a la refundición de las penas por Auto, sino
por resoluciones no motivadas, como lo fueron no sólo
ya en la mencionada de 10 de marzo de 1983, sino
también las de 7 y 13 de junio del mismo año, por
las que se aprobaron las refundiciones separadas de la
penas. En esas circunstancias, mal puede exigirsele al
recurrente que interpusiese un recurso de la complejidad
técnica de la casación, previsto además en un caso
excepcional.' y de cuya procedencia en este supuesto
podía tener a lo más una vaga idea».

c) Pero la situación procesal que se analiza plantea,
como indica el Ministerio Fiscal. una segunda cuestión.

El examen de las actuaciones y el análisis del Auto impug­
nado ponen de relieve que el incidente de refundición
de condena se tramitó a instancia del penado sin asis­
tencia letrada, con la sola intervención del Fiscal.

Así. pues, el incidente en sí mismo mal puede decirse
que haya satisfecho el derecho de defensa del peticio­
nario y, en general. su derecho a la tutela judicial efectiva
con proscripción de la indefensión que proclama el
art. 24.1 C.E. De este modo se pronuncia la propia STC
111/1987 en su fundamento jurídico 4.°: «La petición
del recurrente, previo informe del Ministerio Fiscal. fue
desestimada por el Magistrado de ejecutorias en reso­
lución no motivada de 10 de marzo de 1983. Ahora
bien, solicitada por el recurrente la refundición de las
penas de las causas, debió abrirse el trámite del art.
988 L.E.Crim., con audiencia del interesado asistido de
Letrado y resolverse por Auto, contra el cual pudiera
presentarse el recurso de casación previsto en el citado
art. 988 L.E.Crim. Al no procederse así. se han vulnerado
los derechos de defensa del interesado reconocidos en
el art. 24 de la Constitución, incidiéndose en el motivo
de estimación del recurso cuya posible concurrencia fue
puesta de manifiesto a las partes por la providencia de
este Tribunal de 22 de diciembre de 1986. Por ello,
no procede pronunciamiento alguno respecto de la ale­
gada vulneración del art. 25, ya que dado el carácter
subsidiario del recurso de amparo, este Tribunal no pue­
de conocer de una cuestión que no ha sido previamente
sometida a los Tribunales ordinarios».

En consecuencia, a juicio del Ministerio Fiscal, el moti­
vo debe ser estimado con el efecto de anular las dos
resoluciones impugnadas y reponer el incidente al
momento procesal que-permita la audiencia del inte­
resado, la intervención de Letrado y el acceso a la casa­
ción que autoriza el arto 988 de la L.E.Crim., si se estima
oportuno, mediante su preparación y formalización pro­
cesalmente correctas.

Todo ello, como señala la citada Sentencia, permitiría,
en su caso, formalizar el recurso de amparo con el valor
subsídiario que le corresponde por imperativo consti­
tucional. tras haber conocido de la vulneración del dere­
cho fundamental el Tribunal Supremo.

. d) La estimación del motivo precedente hará inne­
cesario, como es obvio, el análisis del segundo que se
centra -aunque con manifiesta imprecisió.n y excesivo
laconismo argumental- en la improcedencia de la dene­
gación de la acumulación de las penas.

. Pero, en cualquier caso, tal alegato no supera los
límites, siempre imprecisos, de la legalidad ordinaria en
la que no debe entrar el Tribunal Constitucional. Los
extremos relativos a la interpretación y aplicación de
las normas, en general. y también a las que regulan
la ejecución de las Sentencias penales, corresponde
exclusivamente a los órganos de la jurisdicción, como
prescribe el arto 117.3 C.E. A ello cabría oponer que
tal interpretación o aplicación fueran irrazonables o arbi­
trarias, como tantas veces ha declarado la jurisprudencia
de este Tribunal.

A este criterio de afirmar la legalidad ordinaria de
las cuestiones atinentes a la interpretación y aplicación
de las normas relativas a la refundición de condenas,
se refiere la STC 147/1988, en cuyo fundamento jurí­
dico 2.° se señala lo siguiente: « ... Para conseguir este
objetivo solicita la anulación de las decisiorles de la
Audiencia Provincial de Sevilla que, en la ejecución de
la Sentencia por ella impuesta, ha entendido cumplida
esa pena, imputando a tal efecto su estancia en prisión
desde el momento de SU detención. Esta petición de
anulación se hace instrumentalmente para obtener la
pretensión principal que se nos solicita, la de refundición
o de nuevo orden en el cumplimiento de las penas. No
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corresponde a este Tribunal el proounciarse directame.Fl­
te sobre este último aspecto. pues se trata de decisiones
de ejecución de lo juzgadoque. de acuerdo al art. 117.3
C.E .. corresponden en exclusiva a los órganos judiciales
que son los que. en su caso. habrían de interpretar y
aplicar al caso concreto el arto 70 del Código Penal.
El Ministerio Fiscal se limita. por ello. a examinar la
corrección desde el punto de vista constitucional. de
la respuesta que a esta petición del solicitante de amparo
dio la Audiencia Provincial de Sevilla».

Este extremo de la alegación. en suma. deliJe ser
desestimado por el Tribunal.

9. Por la representación del solicitante de amparo
no se hizo manifestación alguna al efecto en el trámite
de audienda cOFlcedido.

10. Por providencia de 8 de julio de 1996 se señaló
para la deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 9 del mismo mes y año.

11. Fundamentos de derecho

1. Con independencia de las imprecisiones de la
demanda de amparo. que ni siquiera concreta los dere­
chos fundamentales cuya vulneración se denuncia en
las resoluciones impugnadas. hay que poner de relieve
lo siguiente:

a) El recurrente que se encuentra interno en esta­
blecimiento penitenciario acudió a la Audiencia Provin­
cial de Gerona por sí mismo. solicitando la correspon­
diente refundición de condena al amparo de lo esta­
blecido en el art. 988 L.E.Crim. a los efectos de la apli­
cación de la regla 2.a del art. 70 del Código Penal. Texto
Refundido de 1973. ya derogado.

b) La Audiencia Provincial. previo dictamen desfa­
vorable del Ministerio Fiscal y sin oír al interesado. resol­
vió por medio de Auto. de fecha 2 de mayo de 1995.
denegando la petición del interno. re,solución que le fue
notificada el día 18 de julio del mismo año. sin indicación
alguna Con relación a los recursos que podían interpo­
nerse contra la misma.

cl El ahora recurrente en amparo presentó escrito
el día 7 de septiembre de 1995 ante la Audiencia Pro­
vincial. en el que de forma manuscrita pretendía la for­
malización del meritado recurso de casación. el cual fue
rechazado por providencia de fecha 20 de septiembre
de dicho año. con la fórmula de «no haber lugar ... por
no haberlo pedido en tiempo y forma».

2. La queja del recurrente se proyecta. com.o acaba
de verse. en una doble dirección: frente a la denegación
a su juicio indebida de la refundición de condena soli­
citada. y frente a la decisión del Tribunal de no tener
por preparado el recurso de casación (arts. 855 y ss.
L.E.Crim.)

El recurrente que está privado de libertad se encuen­
tra en una situación merecedora siempre de especial
atención. teniendo en cuenta las limitaciones que aquella
privación conlleva.

La STC 147/1988. en su fundamento jurídico 2.°.
contempla un supuesto análogo al que ahora se ofrecé
a nuestra consideración. que no es otro que el relativo
a cómo han de ejecutarse las penas. en este caso. pri­
vativas de libertad. cuando las mismas son varias" y por
consiguiente no admiten un cómputo simultáneo. pre­
ponderando como es bien sabido en dicha ejecución.
un criterio de acumulación o suma de carácter limitado.
En tales circunstancias. dice la STC citada. que no es
excluible una lesión del art. 17.1 C.E.. si no se procede
tal y como ordena el Código Penal y la L.E.Crim., lo que
podía afectar al derecho a la tutela judicial efectiva del

arto 24.1 C.E. En este sentido. se afirma en la STC citada
que «el derecho reconocido en el art. 17.1 de la C.E.
permite la privación de libertad sólo en los casos y en
las formas previstos en la ley. En el presente caso no
se pone en Gluda la licitud de la situación de preso y
penado del solicitante de ampam. al existir u.na condena
impuesta por Sentencia. la única firme. además. en el
momento de iniciarse el cumplimiento de esa pena. Lo
que se cuestiona es la forma de ejecución de esa con­
dena en relación con el cómputo del tiempo de estancia
en prisi-ón. No ha de excluirse que lesione el derecho
reconocido en el arto 17.1 de la Constitución. la ejecuci-ón
de una Sentencia penal ccn ",observancia de las dis­
posiciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y del
Código Penal respecto al cumplimiento sucesivo o. en
su caso. refundido de las distintas condenas de pérdida
de libertad qL18 pudieran reducir el tiempo de perma­
nencia en prisión del condenado. en cuanto que s>!pon-­
gan alargamiento ilegítimo de esa permanencia y. por
ende. de la pérd>da de libertad. Al mismo tiempo. la
inobservancia de tales disposiciones. en ejecución de
las correspondientes sentencias. podrá afectar al dere­
cho a la tutela judicial efectiva del art. 24.1 de la
Constitución».

3. Centrada así la cuestión presentada a la consi­
deración de este Tribunal. hay que señalar que tal reso­
lución situó al recurrente en clara indefensión. pues no
se procedió al nombramiento de Abogado que pudiera
ejercer su derecho de defensa. frente a la posic',ón del
Ministerio Fiscal. en cuyo supuesto. el Tribunal hubiera
actuado después de dicho trámite de audiencia contra­
dictoria. y previa consideración de las alegaciones efec­
tuadas por las partes. en los términos que hubiera esti­
mado más pertinentes conforme a Derecho.

4. Es cierto que el solicitante de amparo no recurrió
en reforma el Auto indicado. pero mal puede exigirse
al recurrente un conocimiento puntual y exhaustivo. en
orden al ejercicio de las correspondientes impugna­
ciones.

Como consecuencia de estas circunstancias. ya se
había producido la indefensión denunciada por el
recurrente en amparo. El procedimiento que establece
el art. 988 L.E.Crim. ha de ser contemplado desde la
perspectiva constitucional. bajo las exigencias comunes
a este tipo da actuaciones judiciales. en que la contra­
dicción. bien sea real o potencial. ha de seguir salva­
guardándose como constantemente ha proclamado con
carácter general este Tribunal (STC 147/1988).

5. Por ello. procede otorgar el amparo solicitado res­
pecto de la primera de las pretensiones mantenidas por
el solicitante. en el sentido de declarar nulo el Auto dic­
tado. a fin' de que se retrotraigan las actuaciones al
momento procesal oportuno. se proceda al nombramien­
to al recurrente en amparo. de los correspondientes Abo­
gado y Procurador de oficio. o uno de su libre elección
si así lo decidiera el recurrente. con la finalidad de que.
respectivamente. le defiendan y representen en el citado
procedimiento judicial. y una vez que recaiga la perti­
nente resolución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Enri(¡Jue Martínez
Sánchez y. en su virtud:

1.° Reconocer el derecho del solicitante de amparo
a la tutela judicial efectiva.
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2.° Anular las actuaciones judiciales practicadas
desde el momento procesal oportuno, a los efectos de
que se provea al recurrente de los correspondientes Abo­
gado y Procurador para que le defiendan y representen.
respectivamente, en el procedimiento judicial de refe­
rencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Dada en Madrid a nueve de julio de mil novecientos
noventa y seis.-Álvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gime­
no Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique Ruiz Vadi­
1I0.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier Del­
gado Barrio.-Firmados \( rubricados.

18653 Pleno. Sentencia 131/1996. de 11 de julio
de 1996. Conflicto positivo de compenten­
cia 1.715/199.1. Promovido por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña en
relación al art. 1 y la Disposición adicional
primera del Real Decreto 557/1991, sobre
creación y reconocimiento de Universidades
y Centros universitarios en cuanto califican
como normas básicas determinados precep­
tos del citado Real Decreto. Voto particular,

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Álvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don Fernando
García-Mon y González-Regueral. don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio
Diego González Campos. don Pedro Cruz Villalón, don
Caries Viver Pi-Sunyer, don Enrique Ruiz Vadillo, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, don Javier Delgado
Barrio y don Tomás S. Vives Antón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 1.715/91,
promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña. representado por el Letrado don Ramón
Riu i Fortuny, en relación con el arto 1 y la Disposición
adicional primera del Real Decreto 557/1991, de 12
de abril (<<B.O.E.» núm. 95, de 20 de abril). sobre creación
y reconocimiento de Universidades y Centros universi­
tarios. en cuanto califican como normas básicas los
siguientes preceptos del citado Real Decreto: el arl. 5.1
(en lo que se refiere a la expresión «no menos de tres
impartirán el segundo ciclo y, al menos, una de éstas,
de Ciencias Experimentales o estudios técnicos»); el arto
7.1,4 y 5 (excepto su primera frase); el arl. 9. en relación
con el Anexo en sus apartados. 2 (excepto su primera
frase), 5 (excepto su inciso «El Campus estará dotado
de instalaciones deportivas y de los servicios comple­
mentarios precisos») y 6; arl. 10. arl. 11, arl. 16.5 y
arl. 18.2 (en su referencia al. Ministerio de Educación
y Ciencia). Ha comparecido el Abogado del Estado,.en
la representación que legalmente ostenta. Ha Sido
Ponente el Magistrado don Caries Viver Pi-Sunyer. quien
expresa el parecer del Tribunal.

Antecedentes

1. En fecha 31 de julio de 1991. y tras haber trans­
currido el plazo legal de un mes desde la recepción del
correspondiente requerimiento de incompetencia sin
que el Gobierno de la Nación hubiera manifestado expre­
samente su voluntad de atenderlo o rechazarlo, el Letra­
do don Ramón Riu i Fortuny. en nombre del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, promovió con­
flicto positivo de competencia frente al Gobierno de la
Nación por estimar que los preceptos citados en el enca­
bezamiento de esta Sentencia vulneran las competencias
asumidas por la Generalidad de Cataluña.

2. Los términos del conflicto, según resulta de la
demanda y documentación adjunta. se cifran en lo
siguiente:

El Consejo Ejecutivo comienza su demanda con
una serie de consideraciones previas en las que se
señala que, según reza el preámbulo del Real Decre­
to 557/1991, esta norma tiene por finalidad establecer
unas normas básicas para la creación y reconocimiento
de Universidades y Centros universitarios, dándose cum­
plimiento con su promulgación al doble mandato, c~Jn­

tenido en los arts. 5.3 y 58.2 de la Ley Organl­
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
de determinar con carácter general el número de Centros·
y las exigencias materiales y de personal mínimas nece­
sarias que han de reunir las Universidades para su crea­
ción o reconocimiento. Con el establecimiento de esos
requisitos mínimos se pretende, también según el preám­
bulo, fijar las condiciones básicas que deben garantizar
la calidad de fa docencia e investigación universitarias.
Esto sentado, el arto 1 y la Disposición adicional primera
determinan cuáles son los preceptos concretos a los
que se atribuye el carácter de norma básica estatal en
virtud de las reservas competenciales del Estado reco­
nocidas en los núms. 1 y 30 del arto 149.1 C.E.

Sin embargo, la Generalidad de Cataluña -continúa
la demanda- no puede estar conforme con la calificación
como básicas de la mayoría de las normas del Real Decre­
to ni con la invoc¡lción hecha de aquellos títulos com­
petenciales, toda vez que el nivel de concreción y detalle
con que se han determinado las condiciones mínimas
hace de todo punto imposible que la Generalidad pueda
establecer una regulación propia, mínimamente diferen­
ciada de la estatal.

Para el Consejo Ejecutivo, la LO. 11/1983 ya fijó
una larga serie de condiciones de necesario cumplimien­
to para todas las Universidades españolas y supuso una
uniformización más que notable, pero, a la vista del aca­
bado desarrollo que ahora ha venido a establecer el Real
Decreto 557/199·1, sólo cabe entender que el Gobierno
ha pretendido dar a la garantía de la igualdad básica
en el ejercicio 001 derecho a la educación un alcance
omnicomprensivo de cuanto en materia universitaria
pueda ser objeto de régulación normativa, olvidando el
hecho diferencial. Tal" pmceder -continúa la demanda­
sólo puede ser consecuencia de un entendímiento sobre­
dimensionado de las atribuciones reservadas al Estado,
salvo que se entienda que, por ejemplo, el derecho a
la educación habría sufrido un grave quebranto de no
haberse impuesto a todas las Universidades requisitos
básicos tales como la necesidad de prestar servicio de
cafetería. Evidentemente, la preservación del contenido
esencial del derecho a la educación no puede extenderse
a esos detalles; de lo contrario, la competencia plena
de la Generalidad para regular la enseñanza de nivel
superior quedaría reducida a la mera posibilidad de repro-
ducir las previsiones de la normativa estatal. . .

La demanda se centra, a continuación, en la deSCrip­
ción del marco competencial del presente conflicto. Se


